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30113 RFAl. DECRETO 2885/1983, de' }{¡ de octubre. por 
el que .8 atribuyen a la Diputación Provinc!al de 
Cádiz las funcion~s de elaboración y aprob lción 
del Plan de Obras y Servicios cW la comar::a del 
Campo de Gibraltú.r 

La competeLcia para la gesti(m de los intereses de Amb;to 
local. constitucionalmente atrillu:da a las Corporaciones Loeale<;, 
hace preciso rerevar a órganos ostatal'!s coma a la. Comisión Co
marcal de Colaboración d(>l Estado con las Corporaciones Loca· 
le .. del Campo de Gibraltar. ~e la realización de funciones JI' 
aquella indole. cual es la elaboración, aprobación y ejecución 
del Plan ComaJesl del Campo de Gibraltar que hoy tiene atri" 
buida por .Real Decreto 202/1982, duo! d." febrero. 

P<:lr otra parte, las aportacIones del Estado para la financia
ción de los Planes Pro'o'incial.ps de Obras y Servicios vien.>n 
8.6i¡nados en los Presupu..,stos Generales del Estado a favor d~ 
Corporaciones Locales, por lo qua el mantp.nimiento de las fU:1-
ciones relativ&.s al Plan Comarcal en la. Comisión Comarcal le 
(ola~ración del Campo de (¡¡braltar produce inconvcnient,'s 
Ii.drnhistratJ'o'os, al e'>tar consignado el crédito para su finan· 
ciación a favo:- de la DiputaCión Provincial de Cádiz. 

I:n su virtud, a propue&ta de los Ministros del Interior y rie 
Administración 1~rritorial. y pl'evia delibNación del Consejo .if' 
Mi . .listros en su reunión dei día 19 de octubre de 1983 

DISPONGO, 

Articulo L° La Diputación Provincial de Cádiz elaborará v 
aprobará el Plan de Obras y Servicios de la Comarca del Cam
po de Gibraltar conforme a lo establecido pn los Reales Decre
tos 34t8/1978. de 29 de diciembre. y 167311981. de 3 de ¡ulio. 

De acuerd0 con los Ayuntamientos interesados, la Diputación 
Provincial dt!terminará a quien corresponde la contratación o 
ejecuciÓn de las sObras incluidas en el Plan. 

Art. 2.° Queda derogado el apartado 2 del artículo 6.° je1 
Real Decreto 20'2/1982, de 1 de febrero en lo que afecta a 'as 
funciones de elaboración. aprobación, contratación y seguimien
f.(¡ de obras y servicios del Plan Comarcal. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La Comisión Comarcal de Colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales del Campo de Gibraltar concluirá la eje
cuciÓn de las obras del Plan Comarcal correspondiente al año 
1983, y darA traslado a la Diputación de todas las actuaCiOnes 
r",lativas a la elaboración del Plan Comarcal par el ño 1964. 

Dado en Madrid: a 19 de octubre de 1983. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la PrestdenC'la, 

3AVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ 

30114 REAL DECRETO 2888/1983. de 26 de octubre, sobre 
constitución del Colegto Oficial de Gestores 4.dmi
nistrativ03 de Cantabrta. 

El Consejo General de Colegios Oficial"s de Gestores Admi
ristrativos, de conformidad con el ColE'gio de Valladolid ha in
tcresado la constitución del Colegio Oficial de Gestores Admi
nistr1.t1'o'05 de Cantabria. pretensión que ha de considerarse com
rrendlda en el supuesto de segregación a que se refiere el ar
ticulo 4. 2, de la Ley 2/1974. de 13 de febrero. sobre Colegios Pro
fesionales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, v 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 1el 
día 26 de octubre de 1983, 

DISPONGO, 

Artículo 1.0 Se constituye el Colegio Oficia] de Gestores A1-
ministrativos de Cantabria, por segregación del COlegio Oficial 
ele Gestores Administrativos de Valladolid. 

Art. 2.° Queda modificado el Ambito tprrltorial seftalado En 
el articulo 34 del Estatuto OrgAnlco de la ProfesiÓn de Gestor 
Administrativo al Colegio Oficial de Valladolid que dejará de 
comprender Cantabria. . . 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la Presidencia, 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'l"OZ 

30115 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2707/ 
1983, de 7 de septiembre. por el que se aprueba 
el Rey/amento de la Ley 1911982, de 2tJ de mayo. 
sobre contratación de productos agrarios. 

P'Jecidos errores en la inserción del mencionado Real De
:reto, publi<.:Rrfo en el -Bolf'f1n Oficial del Estado .. número 255. 
de 25 de octubre de 1983, páginas 28B34 a 28838. se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones: 

Página 28837 segunda columna, articulo 27. segundo párrafo, 
línea seis, donde dice: ..... se señalan en lo ...• , debe decir: ..... se 
señalan a los...... , 

Página 28838. primera columna, tercer párrafo, líneas cuatro 
y cinco: donde dice: ..... la diferencia será abonada con car-
go a ..... debe decir: 'l ... la diferencia será abonada a éste con 
cargo a ...•. 

Pa.gina 23838. segunda columna, artículo 41, Hnea tres, donde 
dice: ... , y a; Mi~isterjo de Agricultura ...•. debe dacir: - .. , y al 
Minis:¡·o de Agr,cultura ..... 

30116 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que ,e 
aprueba la norma de calidad para el champIñón 
cultivado. destinado al mercado interior. 

Ex,ble-n:ís~mos señores: 

De conformidad oon lo dispuesto en el Decreto 2257, Jbn. 
de 21 de julio, por el que se regula la normalización de pro
ductos agrícolas en el mercado interior. parece oportuno dIctar 
la presente norma de calidad, visto el informe de la Com;Slón 
lntermimsterial para la Ordenación Alimentaria y de confor
midad con los acuerdos del FORPPA. 

En su vmud. a propuesta de los Ministros de AgriCUltura, 
Pesca y Alimentación. de ECOnomía y Hacienda y de Sa1lldad 
y Consumo. esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Primero.-Se aprueba la norma de caitd.ad para el champi
ftón cultivado con destino al merca<io interior, que se recoge 
en el anejo único de esta Orden. 

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor en todo el 
territorio del Estado español a los sei..: meses de su publicauón 
en el .Bol-etin Oficial del Estado». 

Tercero.-Para su venta al público, los detallistas podrán 
disponer los champiñones en sus envases de origen o fuera de 
ellos, pero Siempre coloCando un rótulo en posición bien visi
ble en donde figuren los datos de la categoría comercial 00-
rrespondiente a la mercancía exhibida. 

La parte de la mercancía expuesta al público será represt:n
tativa del conjunto del lote y siempre se conservará una ¡¡epa
ración clara entre lotes de champifiones de distinta cate~oria 
comercial. 

En el caso de que los· cha¡npifIones se presenten al públiCO 
preenvasados tendran que cumplir las siguientes condlcu.mes 

• de etiquetado: 

- Nombre o razón social o denominación del envasador 
o importadm y su domicilio. 

- Categoría comercial y calibre. en su caso. 
- Contenido neto. 
- El empleo de los cOlores 'que se estableC'en para las eti-

quetas de las diferentes categorías comerciales será potestaJ.¡'.o. 
En ningún caso se admitirá e} uso de impresiones o grabados 
o colores en la etiqueta. que puedan inducir a error sobre la 
categoría comercial deolarada. 

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artícUlO 14-
del Decreto 2257/1Q72.- de 21 de julio, y disposiciones concor
dantes. los Departamentos competentes velarán por el cum
plimiento dA lo dispuesto en la presente Orden a través de sus 
órganos administrativos encargados, Que coordinarán sus ac
tuaciones, en todo caso sin perjuicio de las. competenc:as que 
correspondan a las Comunidades Autónomas y a las Corpora· 
ciones Locales. 

Quinto.-Se faculta al FORPPA\para dictar en el ámbito 
de sus competencifls las disposicione's C'omp\ementarias prcclSBs 
para la aplicación de la presente nonna o. en su caso. para 
establecer. S'empre que cumplan las caracterlstic-2s mfnm"!lls. 
las variaciones Que las Circunstancias del mercado aconsejen. 

Lo digo a VV. FE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Medrid, 10 de noviembre de 1963. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUflOZ 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura. Pesca y Alimentación, 
de E.conomía y Hacienda y de Sanidad y Consumo. 

ANEJO UNICO 

Nonna de calidad para el champiñón cultivado con destino al 
mercado Interior 

1. DEFINICION DEL PRODUCTO 

La presente norma se refiere a los carpóforos de todAS las 
vari~dades comestibles y cultivadas procedentes del ~ér.('ro 
Agaricus (Syn. PsalliotaJ, destinadas al consumo human;) en 
estado fresco. ron exclusión de los destinados a la transfor
mación Industrial. 

2, OBJETO DE LA NORMA 

La presente norma tiene por objeto definir las característi
cas de ca!idad, envasado y presen~ación que deben reunIr los 
champii'lones deSPUés de su acondicionamiento y manipu1a.c:6n 
para su adecuada comercialización en el mercado interior. 
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3. CARACTERISTICAS MINIMAS DE CALIDAD 

En todas las categorías los champiñones deban estar: 

- Enteros, no rotos. 
- Con aspecto fresco. 
- Sanos, es decir, exentos de daños caus8d08 por enfdrme-

dades, insectos y otros parásitos; se excluyen en todo caso los 
champiñones afectados de podredumbre o alteraciones ta.les que 
los hagan impropios para el consumo. 

- Exentos de insectos y otros pe.rásltoe. 
- Exentos de cuerpos extrafioe 'distintos de la tierra de ca-

hartura y exentos de restos visibles de productos de trata-
mtanto. 

- Exentos de humedad exterior anormal y suficientemente 
escurridos después de un lavado eventual. 

- Exentos de olores y/o sabores extraños. 

Los champillones presentaran un desarrollo suficiente que 
les permita: 

- Soportar la manipulación y el transporte. 
- Responder a las eXigencias comerciales en al lugar de 

destino. 

f. CLASIFICACION 

Los champlñones se olasificarán según su forma de presen· 
tación )' ségún su calidad. 

4.1 Segun la forma de presentación los champiñones se cla· 
sinearan en: 

4.1.1 Champiñones no cortados: La parte inferior del pie 
no ha sido cortada. 

4.1.2 . Champiñones cortados: La parte inferior del pie ha 
sido cortada. El corte debe ser limpio y aproximadament.e par· 
pendicular al eje longitudinal. 

Dentro de estos grupos se hace la distinción entre: 

al Champiñones cerrados: Es decir, los champiñones cuya 
sombrero está. cerr'ado. 

bJ Champiñones abiertos: Es decir. los champiñones cl.l.yo 
sombrero e<;tá abierto (los bordes del sombrero deben e<;tar 
ligeramente curvados). 

4.2 Según la calidad, los champiñones se clasifican en . "; 
siguiente,> categorías: 

4.2.1 Cat{'goría «Extra_. 

Los champiñones clasificados en esta categoría serán :ie ca· 
1i~ad superior. Presentarán la forma, el aspecto, el desa"rol1o 
y la coloraóón caracteristicos· del tipo varietal. Además :teben 
estar: 

- Bu·n formados y Cerrados. 
- Exentos de defectos, a excepción de -muy ligeras altera· 

Clones superficiales, siempre que no perjudiquen al aspecto ge· 
neral, a la calidad ni a su presentaCión en el envase. 

Los restos de la tierra de cobertura, adherida o no, no deben 
sobrepúsar del: 

- 3 por 100 para champiñones no cortados. 
- 0,5 por 100 para champiñones cortados. 

4.2,2 Cate(Joria «l-. 

Los champiñones clasificados en esta categoria seran de bue· 
na calidaq. Pre,>entaráxl la forma, el desarrollo y la colora....ión 
caracteristicos del tipo varietal. No obstante, pueden adm~tirse 
ligeros defectos de forma, de coloración y superficiales, siempre 
que no perjudiquen al aspecto general, a la calidad ni a la 
presentación df)1 conjunto dentro del envase. 

Los restos de tierra de cobertura, adherida o no, no deben 
sobn~p<l<;ar el 

- 6 por 100 para champiñones no cortados. 
- 1 por 100 para champiñones cortados 

4,23 Categoría ~/¡". 

Esta categoría comprende 105 champiñones de calidad co· 
mercial que no pueden clasificarse en las categorías sup,~rio
res, pero que cumplen con 1M características minimas de ca
lidad definidas en el apartado 3. Admitiéndose defectos de for
ma, desarrollo y coloraci6n, siempre que los champiñones con· 
!'ierven sus características. 

Se permitirán los siguientes defectos: 

- Ligeras manchas. 
- Ligeras magulladuras (daños causados por choques o pre-

siones, sin ruptura de la epidermis), 

Los restos de tierra de cobertura, adherida o no, no deben 
sobrepasar el: 

- 8 por 100 para ohampiñones no cortados. 
- 1 por 100 para champiñones cortados. 

En todas las oategorías loa porcentajes de tierra de '7Ober
tura representan la masa de tiera seca dlit cobertura, con :81a
ción a la inasa del champií\ón. 

5. CALIBRADO 

El calibre se determinarA por el diámetro del sombrero 'i por 
la longitud del pie, según las escalas siguientes: 

5.1 Champiñones cerrados: 

Longitud má.xima 
Calibre Diámetro del del pie para 

sombrero en mm. , champliloDes 
cortados en mm 

Mediano ... ... ... ... . .. . .. ... 16 a 40 as 
Grueso ... ... ... ... ... ... ... ... <Oy mM 30 

5.2. Champiñones abiertos: 

Longitud mAnma 
Calibre Diámetro del del pie para 

sombrero en mm. chllmpli'l.ones 
cortados en mm 

Mediano ... ... ... ... . .. . .. ... 2Oa30 as 
Grueso ... ... ... ... ~ .. ... .. ... 50 Y mAs 30 

5.3 Los champiñones no cortados, con una longitud da pie 
superior al diámetro del sombrero, se' clasificarán obligatoria· 
mente en la categorfa .H •. 

El ealibrado es obligatorio para los ohampiftones cor:ados 
y no cortados de las categorías .Extra.- e .1 •. · 

Todos los champiñones deben satisfacer los caUb.res mínimos 
fijados anteriormente (15 mm. para los champiñones cerrados 
v 20 mm. para los champiñones abiertos). 

8. TOLERANCIAS 

St~ 8dmiten tolerancias de calidad y de calibre en cada en
';q<;e ]Jc!["8. los champiñones que no cumplan con las exige:lcias 
ae su U1 tegorfa. 

6.1 Tolerandas-- de calidad. 

6.1.1 Categoría .Extra .... -Cinco por ciento en número o en 
masa de ohampiflones que no correspondan a las caracteristi
cas de la categoria pero conformes con las de la categoria ·1 •. 

6.1.2 Categoría '.h.-Diez por ciento en número o en masa 
de champiñones que no correspondan a las características de 
la categoria, pero conformes con Jas de la categoría .II .... 

6.1.3 Categoría .II ... -Diez por ciento en número o en masa 
de champiñones que no correspondan a l.as caracterfsticas de 
la categoría ni a las características minimas, pero que SE'an 
aptos para el consumo. 

6.2 Tolerancias de calibre. 

Para todas las categorías el diez por ciento en número o en 
masa de champi,",ones que no correspondan a los calibres mar-
cados. . 

6.3 Tolerancias especiales para 108 champiñone8 cerr'ldos. 

6.3.1 Cat~goría .Extra".-Diez por ciento en número o en 
masa de champiñones ligeramente abiertos en cada enV888. 

6,3."2 Categoria .. 1 .. y .. II ... -Veinticinco por ciento en '1.11me· 
ro o en masa de champiñones ligeramente abtertos en cada 
envase. 

7. ENVASADO 

7 1 Homogeneidad. 

E.I contenido de cada envase deberA ser homogeneo. com
puesto únicamente de ohampiñonfs del mismo origen, tipo.) va
rietal, calidad y caltbre en su caso y sensiblemente del mIsmo 
grado de madurez, desarrollo y coloración. 

la parte visible del envase será representativa del co:tlunto. 

7.2 Acondicionamiento. 

Los champiñones deben presentarse acondiciol'}ados de foro 
ma que se asegure una protección conveniente del product.o. 

Los materiales, y en especial los papeles utilizados en . <tI in· 
terior de los envases, deben ser nuevos, Hmpi05 y fauncados 
con materiales que no puedan causar a los champiñones alteo 
raciones externas o internas. Se autoriza el empleo de nate
riales y en especial de papeles o estampillas que lleven indi· 
caciones comerciales, siempre que la. impresión se efectúe con 

- tintas no tóxicas. 
Los envases deben carecer de cualquier cuerpo extrati.o, s_ 

presentarán en perfectas condiciones higiénico·sanitarias v se 
fabricarán con materiales autorizados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo. 
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8. ETIQUETADO y ROTULACION 

El etiquetado de los envases y la rotulación de "los emba· 
lajes deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 2058 W82, 
de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma general de 
etiquetado, prese'r.tad6n y publicidad de los productos alimen
ticios en v&8ados. 

8.1 Etiquetado. 

Cada envase llevará al exterIor con caracteres vl~lbles. le
gibles y agrupados en un mismo lado las sigui&nt~s indIca
ciones: 

8.1.1 Denominación del producto 

- Chf\m¡>iñones cultivados 
- Cortado o no cortado. 
- Cerrado o abierto. 
- Tipo de color (blanco, crema o pardO> 

Si el contenIdo no es visible desde el exterior 

8.1.2 Ident.lfioación de la Empresa. 

Se hará. constar el nombre e la razón social o 'la denornina· 
dÓn (lel envasador o importador y, en todo caso. su domi".lio. 

8.1.3 Origen del producto. 

Se indicará la zona de producción o denominación naci.mal. 
regional o local. Para los productos importados se exige el 
pals de origen. 

8.1.4 Categoria comercial. 

Se hará constar la categoría comercial del producto ~ellún 
ei. apartado 4.2 de la norma y en el mismo campo visual Que 
la denominación del .producto. 

En caso de calibrado, calibre ~xpresado por los diámatros 
mínimo y máximo de sombrero o por la mención _medliUlo» 
o .grande-. 

A . efectos de UDa meter identificación de las distintas ca
tegorías comerciales, 11lS etiquetas utilizadas, o el fondo roLre 
el que se imprimen directamente en los envases los datos an
teriormente mendonados, serán de los colores siguientes: 

- Jl.olo para la categoria .Extra,.. 
- Verde para la categoria .h. 
- Amarillo para la categoría .11». 

8.2 Rotulación. 

En los rotulos de los embalajes se harA constar: 

- Denominación del producto o marca. 
- Número de envases. 
- Nombre O razón lOeia1 o denominación de la. Empresa. 
- PaI, d. origen para lOs productos de importación. 

No será necesaria la mención de Bltas indicaciones siempre 
que puedan ser determinadas clara y fácilmente en el etique
tado de los envaSes sin necesidad de abrir el embalaje. . ~ 

30117 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se 
a.tribuyen al Ministerio de Defensa actividades con: 
cerntentes a la extinguida Comisión Mixta de Ser
victo. Civiles. 

Excelentísimo seflor: 

La Comisión Mixta de ServIcios Civiles. suprimida por Or
den de 12 de mayo de 1983, tenia encomendadas determinadas 
funciones de habilitación económica y algunas actuaciones de 
carácter administrativo cuya continuidad se hace necesario pre
ver en tanto subsistan situaciones creadas al amparo de las 
normas que regulaban al extinguido Organismo. 

En su virtud, y de conformirfad con el Ministerio de Defensa. 
esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Prlmero.-Las funciones de habilitación económica que tenia 
asignadas la extinguida Comisión Mixta de Servicios Civiles 
quedarán incorporadas al Ministerio de Defensa, que conocerA 
asimismo de aquellas incidencIas qUe estuvieran relacionadas 
con las actuaciones que se hallaban atribuidas a dicha Co
misión. 

Segundo.-Los Ministerios de la :presidencia y de Defensa 
proveerAn Sobre la adscripción del personal que prestaba ser
vlcio en la extinguida Coml sión Mixta. 

Tercero.-Queda derogado el pé.rrafo segundo del artículo 2.0 

de la Orden de 12 de mayo de 1983. 

Cuarto.-La presente Orden entraré. en vigor el mismo día 
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_. 

~drid, 17 de noviembre de 1983. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ 

Excmo. Sr. Ministro de Defensa. 

DE 

30118 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

CORRECC10N de erratas de la Orden de 10 de '10-
viembre de 1983 sobre fijación del derecho rfi'Qula· 
dar pa.ra la trnportactón de productos sometidos a 
este régimen. 

Padecido error so la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada. en el -Boletín Oficial del Estado_ númüro 271, de fecha 12 
de noviembre de 1983, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la pAgina '.lO.550. donde dice: 

Producto 

Melaza 

Partida arancelaria 

17.03.B 

Pesetas 
Tm/grarlo 
4cler.ll:et_ 

========c~~ ~== 

Debe decir: 

Melaza 

DE 

30119 

Producto Partida arancelana 

17.03.B 

Pesetas 
Tm/grado 
.clerget-

o 

-:=-= 

MINISTERIO 
INDUSTRIA Y ENERGIA 

ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por l.a que le 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AP-lO del Reglamento de Aparatos a Prt¡l~~ 
referente a depósitos criogénicos. 

Ilustrísimo sef!.or: 

El Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el qUe se aprue
ba el Reglamento de Aparatos a Presión, establece en su dis
posición final primera que por el Ministerio de Industria y 
Energía se aprobaran las correspondientes Inótrucciones "écni
cas Complementarias que desarrollen sus previsiones norma
tivas. 

De acuerdo con dicha disposición final Se ha estimado con
veniente elaborar una ITC que incluya las prescripciones t'"xigi
bIes a los depósitos criogénicos. 

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se aprueba la Instrucción Técnica Complementa
ria MIE-AP-10 referente a depósitos criogénicos que figura como 
anexo a la presen te Orden. 

Segundo.~La presente Orden entrará en vigor 8 los geis me
ses de su publicaCión en el .Boletín Oficial del Estado~. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los depósitos instalados antes de la entrada en 
vigor de esta Orden únicamente se someterán a lo que la 
presente ITe preceptúa pa.ra las pruebas periódicas. en todo 
lo demás seguirán las espeC'ificaciones que estaban vigentes en 
el momento de su instalación. 

Segunda.-Los depÓSitos construidos de acuerdo con tipos 
aprObados o registrados antes de la fecha de entrada en vigor 
de esta ITe que se instalen o cambien de emplazamiento des
pués de la citada fecha se ajustarán en cuanto a su instalación 
y pruebas periódicas a lo establecido en la presente dispOSición. 

Tercera.-Los fabricantes pOdrán seguir construyendo depó
sitos criogénicos de &cuerdo oon tipos ya registrados o a.pro
bados en la fecha de entrada en vigor de esta Orden durante 
un plazo de dos aitos contados a partir de dicha fecha. 

Para Poder seguir const.ruYéndose los mencionados tipos a 
partir de dicha fecha, seré. necesario antes obtener un nuevo 
registro de tipo, para lo cual será. suficiente presentar una 
me!D0ria deScriptiva y un certificado extendido por una. en-


